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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO DIVISORIO 

Radicado 05129 31 03 001 2016 00212 05 

Demandante YUBER ALIRIO LÓPEZ VANEGAS Y OTROS 

Demandada INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO SAS 

Juzgado origen PRIMERO CIVIL CIRCUITO CALDAS 

 
Se resuelve sobre la viabilidad del recurso de SÚPLICA interpuesto 
por el abogado Carlos Mario Bedoya Tamayo, apoderado de la parte 
demandante contra el auto proferido el 28 de febrero de 2022, a 
través del cual el despacho del magistrado JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ 
VIDUEÑAS decidió remitir copias a la autoridad disciplinaria. 
 

1. LA SÚPLICA1. 
 
El recurrente manifiesta su inconformidad con la decisión porque no 
ha faltado a sus deberes profesionales y menos con fundamento en 
las peticiones y recursos presentados. 
 

2. CONSIDERACIONES. 
 
2.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 332 del CGP, en armonía con el artículo 35 
del mismo estatuto, le compete a este Despacho decidir la viabilidad 
de la súplica frente a la decisión recurrida. 
 
2.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde definir si procede el recurso de súplica contra el auto 
proferido por el Magistrado Sustanciador, consistente en remitir 
copias a la autoridad disciplinaria para que determine si la conducta 
del apoderado se adecua a lo previsto en el artículo 33.8 de la Ley 1123 
de 2007. 
 
2.3 CASO EN CONCRETO. 
 
El artículo 331 del CGP que regula la procedencia del recurso de 
súplica prevé: 
 

“ARTÍCULO 331. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PARA 
PROPONERLA. El recurso de súplica procede contra los autos 

                                                           
1 Ver Archivo 50MemorialRecursoSuplica 
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que por su naturaleza serían apelables, dictados por el 
Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única 
instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 
También procede contra el auto que resuelve sobre la 
admisión del recurso de apelación o casación y contra los 
autos que en el trámite de los recursos extraordinarios de 
casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que 
por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación 
(…)”. 

 
Los autos que son susceptibles del recurso de apelación se encuentran 
enlistados en el artículo 321 del CGP o en norma especial y la decisión 
de remitir copias a una autoridad para que cumpla con las funciones 
que le son propias, se encuentra desprovista del recurso de alzada en 
el ordenamiento procesal. 
 
Aunado a ello, la decisión que se censura vía recuso de súplica no se 
encuentra en ninguna de las condiciones establecidas en la norma en 
cita, en consecuencia, habrá de declararse improcedente el recurso de 
súplica frente a la decisión referida. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, Sala Civil,  
 

3. RESUELVE. 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de súplica frente 
al auto del 28 de febrero de 2022, a través del cual el despacho del 
magistrado JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS remitió copias a la 
autoridad disciplinaria para la verificación de la conducta procesal 
del apoderado de la parte actora. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente digital a través de la Secretaría, 
al despacho de conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


